
Corresp. Expte. D-00288/92.- 
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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORLEftANZA 

Artículo-11:-Otórgase a la Junta Vecinal 29 de Septiembre institución diamantense, 
reconocida como Entidad de Bien Público por Dto. 679-88 y  personería jurídica, 
matrícula 9702 el uso de un bien inmueble del dominio privado municipal en Villa 
Diamante, Partido de Lanús, identificado catastralmente como C.I. , S.L., Mz. 
49a, P. 12h., proveniente del plano de mensura unificación y nueva división N° 
25171/96, como una superficie total de 2253.08 m2 (dos mil doscientos cincuenta 
y tres) con frente a la calle Chubut donde tiene un desarrollo de 59,80m 
(cincuenta y nueve con ochenta metros lineales), 40,06m ( cuatenta con seis 
metros lineales) hacia el NO, lindando con la parcela 13, 57,14m (cincuenta y 
siete con catorce metros lineales) al SE, y cerrando el polígono 36,94m (treinta 
y seis con noventa y cuatro metros lineales) al SO lindando en ambos con la 
parcela 12g.- 

Artículo-2°:-Aclárese que el bien Inmueble mencionado es de dominio de la Municipalidad de 
Lanús transferido por imperio del Dto. ley 9533/80 incorporado por Resolución 
681 resutante del Expte. 2335-7068/80 y cuya inscripción de dominio se registra 
al folio 1839/70.- 

Artículo-3°:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a suscribir el respectivo contrato de 
comodato con las especificaciones contenidas en el presente y conforme a las 
normas de práctica para este tipo de contratos por un plazo de (5) cinco años 
siempre y cuando conserve la personería jurídica no se sustituya el objeto 
societario ni se extinga la sociedad.- 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de julio de 1997.- 
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Corresp. Expte. 0-00288/92.- 

Artículo-4°:-Anúlese los alcances del comodato vigente refrendado por el Municipio y la 
entidad beneficiaria por actuaciones sustanciadas en Expte. H.C.D. 0288 y  J-
597170/90 resultante de la Ordenanza Municipal 7360 promulgado por Decreto 
N° 1 274 del 04/08/992 de manera simultánea con el acto de suscripción del 
instrumento indicado en el Artículo 3° del presente.- 

Artículo-5°:-Comurtlquese, etc.- 
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